
 

 

 

 

COMISIÓN PERMANENTE 
ASUNTOS ACADÉMICOS Y ESTUDIANTILES 

CONSEJO INSTITUCIONAL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 

 
MINUTA 

 

Reunión Ordinaria VIRTUAL: N.º 919 
Fecha: Martes 18 de noviembre de 2025 
 

 
 
Inicio: 08:05 a.m. 
 
Presentes: 
 
 
 
 
 
 
Ausente justificado: 

M.Eng. Raquel Lafuente Chryssopoulos, quien 
coordina, Mag. Randall Blanco Benamburg, Dr. 
Teodolito Guillén Girón, MSc. Laura Hernández 
Alpizar, Ing. Sofía García Romero, Sra. Keila 
Sibaja Mata y Sr. Wagner Segura Porras  
 
 
Srita. Francini Mora Chacón 
 
 

Profesional en 
Administración: 
 
 

Licda. Jessica Venegas Gamboa 
 

Técnica de Apoyo a Órganos 
Colegiados: 

 
Bach. Adriana Aguilar Loaiza 

 
 

 

1. Aprobación de la Agenda 

La señora coordinadora, hace lectura a la agenda propuesta: 
  
1. Aprobación de la Agenda  
2. Aprobación de la minuta N.º 918 
3. Correspondencia   
4. Informe de la Coordinación  

 
5. Aclaración de dudas sobre el tema fortalecimiento de la participación de las 

mujeres en puestos de elección, en el marco del trabajo que se encuentra -
realizando la Comisión Especial. Exp-CI-287-2024 (a cargo de la señora Jessica 
Venegas Gamboa) 
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6. Audiencia: Moción de fondo presentada por el señor Nelson Ortega Jiménez 
sobre la Creación de una comisión especial que genere lineamientos generales 
para el uso de la inteligencia artificial en el Instituto Tecnológico de Costa Rica y 
analice la necesidad de un reglamento general al respecto. Exp-CI-502-2025. 
Hora 8:30 a.m. 
 

7. Avance del tema: Interpretación del artículo 23 del Reglamento de Becas del 
Personal del ITCR (a cargo del señor Randall Blanco B) Exp-CI-511-2025 
 

8. Continuación de la revisión, para atender observaciones, del informe de la 
Comisión ad hoc encargada de dictaminar la propuesta de reforma integral del 
Reglamento de becas y préstamos estudiantiles en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica. Cuadro comparativo. Exp-CI-175-2023 
 

9. Audiencia: Estudio de indicadores académicos. Persona invitada: Ing. Raquel 
Mejías Elizondo, Oficina de Planificación Institucional. 11:00 a.m. 
 

10. Revisión de temas pendientes al II Semestre 2025 
 

11. Asuntos Varios  
 

Se aprueba la agenda propuesta.  
 

2. Aprobación de la minuta N.º 918 
 
Se somete a votación la minuta N.º 918 y es aprobada por unanimidad.  
 

3. Correspondencia 
 

a. CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR LA COMISIÓN 

a.1 SCI-931-2025 Memorando con fecha recibido el 11 de noviembre de 2025, 
suscrito por la máster Maritza Agüero González, directora de la Secretaría del 
Consejo Institucional, dirigido a la máster Raquel Lafuente Chryssopoulos, 
coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el 
cual, indica la correspondencia registrada del 31 de octubre al 6 de noviembre 
de 2025 para la Sesión Ordinaria N.º 3430 del 12 de noviembre de 2025. Se 
toma nota y se analiza en detalle en el apartado siguiente 

a.2 DInv-652-2025 Memorando con fecha recibido el 12 de noviembre de 2025, 
suscrito por el máster Andrés Robles Ramírez, director de la Dirección de 
Investigación, dirigido a la máster Raquel Lafuente Chryssopoulos, 
coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles, en el 
cual, brinda respuesta al oficio sobre compromisos derivados de la 
presentación ante la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles – Figura 

https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EQwCXLvMh-RHtnBdIE8kFKIBMaKqinN8D6oq_KrNCFnR0w?e=9JH7e9
https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EQwCXLvMh-RHtnBdIE8kFKIBMaKqinN8D6oq_KrNCFnR0w?e=9JH7e9
https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EQwCXLvMh-RHtnBdIE8kFKIBMaKqinN8D6oq_KrNCFnR0w?e=9JH7e9
https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EaPnIVMEUPtDrT27v339pw4Br-tHHqQOzXehugq2-SNrKQ?e=d6TSVL
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https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/EXY0TWFe7ipKqfR-nuIFFN4BzVsReop-s9Sf_wY4lXNXtA?e=bysoY3
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de personas gestoras de extensión.  Se anexa al Expediente Normas 
evaluación persona investigadora. Se toma nota 

a.3 DCAI-485-2025 Memorando con fecha recibido el 12 de noviembre de 2025, 
suscrito por la máster Paula Ulloa Meneses, directora de la Dirección de 
Cooperación y Asuntos Internacionales, dirigido a la máster Raquel Lafuente 
Chryssopoulos, coordinadora de la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles, en el cual, brinda respuesta al oficio SCI-822-2025 indicando que   
el análisis solicitado por la Comisión sobre el modelo de gestión y funciones de 
las personas gestoras de extensión se enfocó únicamente en las personas 
gestoras adscritas a Investigación y Extensión, sin incluir a las de la Dirección de 
Cooperación y Asuntos Internacionales (DCAI). Dado lo anterior, la Vicerrectoría 
solicitará a la OPI realizar un estudio específico sobre las personas gestoras de 
cooperación. Se aclara además que estas personas brindan apoyo técnico a las 
unidades académicas en todas las etapas de los proyectos, conforme a sus 
funciones habituales, sin recibir horas ni participación directa en los mismos. Se 
anexa al Expediente Normas evaluación persona investigadora Se toma 
nota            

b. CORRESPONDENCIA TRASLADADA A LA COMISIÓN DE LA SESIÓN 
ORDINARIA N.º 3430 DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2025 MEDIANTE OFICIO 
SCI-931-2025 

b.1 DP-157-2025 Memorando con fecha de recibido 31 de octubre de 2025, 
suscrito por el Dr. Luis Alexander Calvo Valverde, director de la Dirección de 
Posgrado, dirigido a la MAE. Maritza Agüero González, directora de la 
Secretaría del Consejo Institucional, con copia al Dr. Johan Carvajal Godínez, 
coordinador de la Unidad de Posgrado de la Maestría en Ingeniería 
Electrónica, en el cual se comunica el cambio de representante en la 
Comisión especial encargada de revisar la reestructuración de la Editorial 
Tecnológica de Costa Rica. Se indica que el Dr. Luis Alexander Calvo 
Valverde asumirá dicha representación a partir del 01 de noviembre de 2025. 
Se trasladó para conocimiento a la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles. La Secretaría del Consejo Institucional confirma que el Dr. 
Luis Alexander Calvo Valverde fue juramentado el 04 de noviembre de 
2025. Se toma nota 

b.2 CCP-C-307-2025 Memorando con fecha de recibido 03 de noviembre de 
2025, suscrito por el Dr. Luis Gerardo Meza Cascante, presidente de la 
Comisión de Evaluación Profesional, dirigido a la Ing. María Estrada Sánchez, 
presidenta del Consejo Institucional, en el cual se solicita al Consejo 
Institucional confirmar la interpretación de que las reformas aprobadas al 
Reglamento de Carrera Profesional del Instituto Tecnológico de Costa Rica y 
sus reformas, serán aplicadas a todas las solicitudes recibidas en fecha 
posterior a la reforma, salvo la existencia de disposiciones transitorias que 
permitan un trato excepcional. La solicitud se sustenta en la inseguridad 
jurídica que se ha generado por la resolución RR-456-2025, la cual impone 

https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/ETjuFSPMWSlBkCoO9IAGJlYBn6BQ9dFNplhnLuzGlXvCUg?e=JHiBWW
https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/EWKUnjrTektCiVpv1rGcmFoB84kcv9uNjx5APFcmRwcrIQ?e=COE2SZ
https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/EbCCG9S_f8xOj9Hrgmgz1ioByqQ-Z-EhfgY0ph0pPYnDVg?e=lQQBWu
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una disyuntiva a la hora de aplicar las reformas del Consejo Institucional. Se 
trasladó análisis y dictamen a la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles. Se asigna Exp-CI-528-2025. Se asigna a la señora Raquel 
Lafuente 

b.3 Correo electrónico con fecha de recibido 04 de noviembre de 2025, 
suscrito por la dirección electrónica de la Federación de Estudiantes del 
Tecnológico de Costa Rica, dirigido a distintas direcciones electrónicas entre 
ellas la Secretaría del Consejo Institucional, en el cual informa que el 
FESTEC se realizará del lunes 10 de noviembre al sábado 15 de noviembre 
de 2025. Se invita a participar de las actividades y también se hace un 
llamado al sector docente para que, durante dichas fechas, no se programe 
evaluación, entrega de trabajos, proyectos, laboratorios ni otras actividades 
calificadas e incluso ser flexibles y tratar la virtualidad de todas las clases 
posibles. Se adjunta la resolución ViDa-1039-2025.Se trasladó para 
conocimiento a la Comisión de Asuntos Académicos y Estudiantiles. 
Se toma nota. 

b.4 SCI-906-2025 Memorando con fecha de recibido 04 de noviembre de 2025, 
suscrito por la máster Maritza Agüero González, directora de la Secretaría del 
Consejo Institucional, dirigido a la M.Sc. Laura Hernández Alpízar, 
coordinadora de la Comisión Especial encargada de revisar la 
reestructuración de la Editorial Tecnológica de Costa Rica, con copia al 
Consejo Institucional y al Dr. Luis Alexander Calvo Valverde, director de la 
Dirección de Posgrado, en el cual se comunica el cambio de representante de 
la Dirección de Posgrado ante la Comisión especial encargada de revisar la 
reestructuración de la Editorial Tecnológica de Costa Rica, indicando que el 
Dr. Calvo Valverde asumirá la representación, en sustitución del señor Johan 
Carvajal Godínez, siendo juramentado el 04 de noviembre de 2025.  Se 
trasladó para conocimiento a la Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles.  Se toma nota. 

c. CORRESPONDENCIA ENVIADA POR LA COMISIÓN  

c.1 SCI-943-2025 Memorando con fecha 13 de noviembre de 2025, suscrito por 
la máster Raquel Lafuente Chryssopoulos, coordinadora de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, dirigido a la máster Camila Delgado 
Agüero, vicerrectora de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, en el cual se le solicita informe sobre seguimiento a la situación 
del Reglamento de la Defensoría Estudiantil. Se anexa al Expediente de 
seguimiento EM-295-2025 Sobre Reglamento defensoría 

c.2 SCI-944-2025 Memorando con fecha 13 de noviembre de 2025, suscrito por 
la máster Raquel Lafuente Chryssopoulos, coordinadora de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, dirigido a la máster Evelyn Hernández 
Solís, directora de la Oficina de Planificación Institucional, en el cual se 
solicita el dictamen a la Oficina de Planificación Institucional sobre la creación 

https://tecnube1.sharepoint.com/:f:/s/ACAD/Esbcx2985a9Co-vJ6LAI02EBKLpaIE80UBawxWCmFolZcw?e=ICDghO
https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/ERs9gULxMktPsZ83OnST2VwBl4BoEq8T0OLdTJrkfcvDfA?e=4hnjM6
https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/EQMl7leTHexMlBE51WuQpbEBAXLHBGlmRVRWE1N5QxL1QQ?e=CBwnvE
https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/ESb9OoVKWhJJvLl5MEnYif4B09NJYFmfVGe_e8UWUoicqw?e=bWhsJV
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de la Unidad de Posgrado de la Escuela de Ciencias Sociales. Se anexa al 
Exp-CI-449-2025 

c.3 SCI-945-2025 Memorando con fecha 13 de noviembre de 2025, suscrito por 
la máster Raquel Lafuente Chryssopoulos, coordinadora de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, dirigido a la máster Camila Delgado 
Agüero, vicerrectora de la Vicerrectoría de Vida Estudiantil y Servicios 
Académicos, a la máster Evelyn Hernández Solís, directora de la Oficina de 
Planificación Institucional y a la licenciada Yessica Mata Alvarado, directora 
de la Oficina de Asesoría Legal, en el cual se comunica la creación de la 
Comisión ad hoc para que se encargue del estudio de la propuesta de la 
reforma integral del Reglamento de Fondo Solidario de Desarrollo Estudiantil 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica. Se anexa al Exp-CI-476-2025 

c.4 SCI-950-2025 Memorando con fecha 14 de noviembre de 2025, suscrito por 
la máster Raquel Lafuente Chryssopoulos, coordinadora de la Comisión de 
Asuntos Académicos y Estudiantiles, dirigido al máster Ricardo Coy Herrera, 
Vicerrector de Docencia, en el cual se solicita a la Vicerrectoría de Docencia 
que remita con urgencia las respuestas pendientes y el informe requerido 
sobre el aval de la Licenciatura en Ingeniería Electromecánica y sobre la 
implementación del plan piloto de Ingeniería Agrícola en Limón, debido a que 
los oficios enviados no han sido atendidos. Se anexa al Expediente Plan 
piloto Agrícola y al Exp-CI-473-2025 

4. Informe de la Coordinación 
 
La señora coordinadora informó que el doctor Luis Gerardo Meza Cascante, 
presidente de la Comisión de Carrera Profesional solicitó una audiencia con 
carácter de urgencia, debido a que existen tres puntos cuya resolución depende de 
criterios o interpretaciones que la Comisión tiene en trámite. 
 
Entre los temas identificados como pendientes se mencionó el análisis del artículo 
43, cuya interpretación se encuentra detenida a la espera de un pronunciamiento 
de la Oficina de Asesoría Legal.  
 
Asimismo, se indicó que existe una consulta reciente vinculada con los requisitos 
para la estancia postdoctoral, remitida por la instancia correspondiente.  
 
También se mencionó un tercer punto relacionado con la interpretación de que las 
reformas aprobadas al Reglamento de Carrera Profesional del Instituto Tecnológico 
de Costa Rica y sus reformas, serán aplicadas a todas las solicitudes recibidas en 
fecha posterior a la reforma, salvo la existencia de disposiciones transitorias que 
permitan un trato excepcional, que acaba de ser conocida por esta Comisión en el 
apartado de Correspondencia. 
 
La señora coordinadora destacó la importancia de revisar estos asuntos a la mayor 
brevedad, dado que se requieren dichas definiciones para resolver casos en curso. 

https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/ESUOglMNtgpCi5m-2IaskigBRBPUev71tOyROlT7FYe_Ug?e=XcF670
https://tecnube1.sharepoint.com/:b:/s/ACAD/EbhJPx9fsPJMsw1DwHZwTZUBg5uYZvL0QxSrlb0QQZZufw?e=yyia7J
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Por ello, la Comisión prevé otorgar audiencia la semana siguiente al doctor Meza 
Cascante. 
 

5. Aclaración de dudas sobre el tema fortalecimiento de la participación de las 
mujeres en puestos de elección, en el marco del trabajo que se encuentra -
realizando la Comisión Especial. Exp-CI-287-2024 (a cargo de la señora 
Jessica Venegas Gamboa) 
 
La señora Jessica Venegas Gamboa, hace uso de la palabra y explica brevemente 
sobre la situación de la comisión encargada de elaborar acciones para el 
fortalecimiento de la participación y representación de las mujeres en puestos de 
liderazgo del ITCR.  
 
Las integrantes de la comisión manifiestan inquietudes respecto al alcance del 
acuerdo institucional que les asignó dos tareas principales: 
 

✓ Realizar un proceso de consulta a la población objetivo (etapa ya 
cumplida), y 

 
✓ Formular una propuesta de acciones de fortalecimiento. 

 
La preocupación central radica en que interpretaron que debían desarrollar de 
manera exhaustiva y uno a uno todos los puntos sugeridos en el acuerdo, lo que 
generó dudas sobre la necesidad de solicitar una prórroga. 
 
Ante la duda planteada se aclara que tales acciones son lineamientos orientativos y 
no una lista obligatoria de cumplimiento individual, por lo que la comisión puede 
priorizar líneas de acción según los resultados de la consulta y proponer otras 
iniciativas pertinentes. 
 
Asimismo, señala la señora Venegas que las personas integrantes de la comisión 
especial plantearon dudas sobre la forma de presentar el avance solicitado para el 
28 de diciembre. Se discute si el avance podría considerarse presentado mediante 
la audiencia programada o si debe entregarse un informe escrito.  
 
La señora Raquel Lafuente resalta la conveniencia de contar con evidencia 
documental del trabajo realizado y se sugiere que el informe siga un formato 
ajustado para avances intermedios, evitando requerir un producto final anticipado. 
 
Finalmente, se propone revisar y ajustar el machote de informes existente, ya que 
este no diferencia adecuadamente entre “resultados” y “producto”, lo que dificulta 
su aplicación para informes intermedios.  
 
Se concluye que es oportuno orientar a la comisión para que presente un informe 
breve y puntual que refleje el estado del trabajo sin exigirle un producto final en 
esta etapa y que dicho informe de avance esté conforme a lo solicitado en el 
acuerdo institucional previamente emitido. Este informe deberá documentar los 
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resultados de la primera etapa, sin requerir aún la entrega del producto final, y 
podrá presentarse utilizando un formato que puede ajustarse al establecido para 
productos finales.  
 

6. Audiencia: Moción de fondo presentada por el señor Nelson Ortega Jiménez 
sobre la Creación de una comisión especial que genere lineamientos 
generales para el uso de la inteligencia artificial en el Instituto Tecnológico de 
Costa Rica y analice la necesidad de un reglamento general al respecto. Exp-
CI-502-2025. Hora 8:30 a.m. 
 
Ingresa a la reunión vía Zoom al ser las 8:31 a.m. el máster Nelson Ortega 
Jiménez.  
 
La señora coordinadora da la bienvenida al máser Nelson Ortega Jiménez, 
indicando que fue invitado debido a una moción presentada respecto a la propuesta 
de la creación de una comisión especial que genere lineamientos generales para el 
uso de la inteligencia artificial en el Instituto Tecnológico de Costa Rica y analice la 
necesidad de un reglamento general al respecto. 
 
El señor Nelson Ortega Jiménez hace uso de la palabra y señala que el Comité 
Estratégico de Tecnologías de Información (CETI), conforme a acuerdos del 
Consejo Institucional y a su propio reglamento, ya posee la competencia formal y 
permanente para emitir lineamientos, estándares y directrices institucionales en 
materia de tecnologías de información, incluidas aquellas relativas a inteligencia 
artificial. 
 
Indicó que crear una comisión especial duplicaría funciones asignadas al CETI, 
pues este es un órgano multidisciplinario, integrado por personas tomadoras de 
decisión. 
 
Aunque pueda no ser perfecto en su funcionamiento, es la instancia competente 
según normativa vigente y por ende el Consejo debería mandatar al CETI a 
desarrollar los lineamientos requeridos sobre uso responsable de IA. 
 
La urgencia del tema no justifica la creación paralela de un órgano nuevo cuando 
ya existe uno con funciones definidas. 
 
El señor Randall Blanco Benamburg hace uso de la palabra y reconoció que, 
objetivamente, la tarea podría corresponder al CETI. No obstante, expresó dudas 
sobre la eficiencia real del mismo, al señalar que, pese al tiempo transcurrido, el 
Comité no ha producido lineamientos sobre IA. 
 
Consideró que no está convencido de que el CETI sea la vía más eficiente, pero 
aceptó que es una posibilidad que la Comisión pueda valorar. 
 
Por su parte, el señor Teodolito Guillén Girón planteó que, aunque asignar la tarea 
al CETI podría optimizar recursos, considera que el Comité tiene un perfil más 

https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EQwCXLvMh-RHtnBdIE8kFKIBMaKqinN8D6oq_KrNCFnR0w?e=9JH7e9
https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EQwCXLvMh-RHtnBdIE8kFKIBMaKqinN8D6oq_KrNCFnR0w?e=9JH7e9
https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EQwCXLvMh-RHtnBdIE8kFKIBMaKqinN8D6oq_KrNCFnR0w?e=9JH7e9
https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EQwCXLvMh-RHtnBdIE8kFKIBMaKqinN8D6oq_KrNCFnR0w?e=9JH7e9
https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EQwCXLvMh-RHtnBdIE8kFKIBMaKqinN8D6oq_KrNCFnR0w?e=9JH7e9
https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EQwCXLvMh-RHtnBdIE8kFKIBMaKqinN8D6oq_KrNCFnR0w?e=9JH7e9
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político que técnico, mientras que los lineamientos de IA requieren una respuesta 
técnica y rápida. 
 
Indicó que muchas unidades ya están generando políticas individuales, lo cual 
incrementa la urgencia de un marco institucional común. 
 
Señaló que, si el CETI no responde en un plazo razonable, deberá reconsiderarse 
la creación de otra instancia. 
 
La señora Laura Hernández Alpizar hace uso de la palabra e indica que lo 
requerido no es un reglamento complejo sino una declaración general institucional 
sobre uso de IA, similar a la elaborada por otras universidades. 
 
Sugirió que el CETI sí tiene competencias para emitir lineamientos de buenas 
prácticas y que podría emitirse un acuerdo del Consejo solicitando formalmente 
que atienda el tema de manera urgente. 
 
Recomendó consultar primero si el CETI tiene alguna propuesta en curso. 
 
La señora coordinador hace uso de la palabra y manifestó dudas sobre si el CETI 
puede abarcar adecuadamente el carácter transversal de la IA, que incluye 
docencia, investigación, extensión y vida estudiantil. 
 
Señaló que muchas escuelas ya están emitiendo lineamientos propios, lo que 
genera dispersión institucional. 
 
Propuso valorar integrar una persona representante del CETI dentro de la comisión 
originalmente planteada o, en su defecto, secunda lo señalado por la señora 
Hernández Alpizar de solicitar información al CETI antes de elevar la propuesta. 
 
Por su parte la señorita Sofía García Romero señaló que las decisiones 
filosóficas/políticas sobre uso de IA deben ir acompañadas de definiciones 
prácticas y operativas, como la adquisición de licencias o la autorización para usar 
herramientas específicas. 
 
Planteó dos posibles caminos: 
 
• Ampliar el CETI para que incluya perfiles de las áreas relevantes (investigación, 

docencia, extensión). 
• Ampliar la comisión propuesta, incorporando personas del CETI o del DATIC, 

para garantizar coherencia entre política institucional y criterios técnicos. 
 

Subrayó que la urgencia institucional exige una coordinación que evite la dispersión 
actual de lineamientos. 
 
El señor Nelson Ortega Jiménez hace uso nuevamente de la palabra y reiteró que 
solicitar a una comisión especial la misma tarea es una duplicidad innecesaria. 
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Consideró que la instrucción del Consejo a CETI debe ser vinculante, para que 
cumpla con sus funciones. 
 
Indicó que el CETI ya analiza temas amplios como gobierno digital, seguridad 
informática y proyectos alineados al marco de gobierno, lo cual demuestra que no 
se limita a sistemas de información. 
 
Recalcó que avanzar por una vía paralela podría crear conflictos con desarrollos 
institucionales ya en marcha. 
 

La señora Laura Hernández Alpizar reafirmó que el CETI es el órgano natural para 
emitir un lineamiento general sobre uso de IA. 
 
Reitera formalizar una consulta al CETI para conocer si ha realizado algún avance 
y, de no existir, solicitarle el desarrollo de la política general institucional. 
 
Como cierre de la discusión, la señora Raquel Lafuente concluyó que la línea de 
acción razonable es: 
 

1. Consultar al CETI si ya existe trabajo avanzado o si está desarrollando alguna 
propuesta. 

2. Con base en esa respuesta, ajustar la propuesta original, o elevar un acuerdo 
para que el CETI atienda específicamente las áreas que la Comisión consideró 
críticas: docencia, investigación, extensión y vida estudiantil. 

 
Ante esta acción, la Comisión acordó no elevar aún la propuesta de creación de 
una comisión especial sobre inteligencia artificial y se enviará la consulta formal al 
CETI para determinar si dicho órgano cuenta con trabajo o propuestas en 
desarrollo sobre lineamientos institucionales para el uso de IA, y si tiene la 
capacidad y disposición de asumir esta labor con carácter urgente. 
 
Con base en la respuesta del CETI, esta Comisión ajustará o reformulará la 
propuesta para garantizar coherencia institucional y evitar duplicidades. 
 
Se retira el señor Nelson Ortega Jiménez al ser las 9:30 a.m.  
 

Se incorpora a la reunión la señorita Francini Mora Chacón al ser las 9:35 a.m.  
 

7. Avance del tema: Interpretación del artículo 23 del Reglamento de Becas del 
personal del ITCR (a cargo del señor Randall Blanco B) Exp-CI-511-2025 
 
El señor Randall Blanco Benamburg presenta un avance de la propuesta que se ha 
venido preparando a fin de responder la solicitud de la Escuela de Matemática en 
cuanto a la interpretación del artículo 23 del Reglamento de Becas del personal del 
ITCR.  
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Se estable que se circule a las personas integrantes de esta Comisión a fin de que 
realicen las observaciones que consideren pertinentes y se volverá a agendar 
oportunamente. 
 

8. Continuación de la revisión, para atender observaciones, del informe de la 
Comisión ad hoc encargada de dictaminar la propuesta de reforma integral 
del Reglamento de becas y préstamos estudiantiles en el Instituto 
Tecnológico de Costa Rica. Cuadro comparativo. Exp-CI-175-2023 
 
Se retoma la revisión del cuadro de observaciones en el artículo 30 y se concluye 
en el artículo 33. 
 
Se solicita agendar para la próxima semana. 
 

9. Audiencia: Estudio de indicadores académicos. Persona invitada: Ing. Raquel 
Mejías Elizondo, Oficina de Planificación Institucional. 11:00 a.m. 
 
Ingresan a la reunión vía Zoom las siguientes personas: máster Evelyn Hernández 
Solís, directora de la Oficina de Planificación Institucional, la ingeniera Raquel 
Mejías Elizondo y la licenciada Arlyn Angulo Hernández, personas funcionarias de 
la Oficina de Planificación Institucional.  
 
La señora coordinadora les da la bienvenida y contextualiza que dicha audiencia ha 
sido solicitada por las personas invitadas a fin de exponer a esta Comisión los 
indicadores académicos. 
 
La señora Evelyn Hernández Solís hace uso de la palabra y agradece el espacio. 
Explica que el proyecto de indicadores académicos tiene aproximadamente cinco 
años de desarrollo. Señaló que, anteriormente, la información se entregaba en 
informes PDF individuales por carrera, lo cual era altamente demandante; por ello 
se migró hacia informes interactivos utilizando Power BI. 
 
Detalló que los informes se presentan periódicamente a las direcciones de escuela 
para apoyar la toma de decisiones en materia de deserción, repitencia, matrícula, 
rendimiento y otros indicadores. Agregó que muchas direcciones esperan estos 
informes cada semestre. 
 
Informó la creación del “cubo de proyección de deserción”, herramienta que permite 
estimar la probabilidad de abandono estudiantil. Aclaró que, dada la sensibilidad 
del dato, su acceso debe ser restringido a unidades dedicadas a retención y 
acompañamiento estudiantil. 
 
Posteriormente complementó diversos apartados de la exposición, especialmente 
en temas de deserción. Señaló que el pico de abandono en 2021 (14 %) se vinculó 
al ingreso extraordinario sin examen de admisión durante la pandemia, lo cual 
incrementó el ingreso de estudiantes con condiciones menos adecuadas y generó 
desafíos para la permanencia.  

https://tecnube1.sharepoint.com/:w:/s/ACAD/EaPnIVMEUPtDrT27v339pw4Br-tHHqQOzXehugq2-SNrKQ?e=d6TSVL
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Agregó que, a partir de 2022, la VIESA y la Vicerrectoría de Docencia 
implementaron acciones del Plan Anual Operativo para mitigar la deserción, 
logrando descender al 6,93 % en 2024, el valor más bajo en la serie. 
 
También aclaró que el estudio no se publica en el repositorio institucional. El 
acceso se gestiona mediante un enlace enviado a las direcciones, y la versión 
confidencial —que incluye información docente— se maneja con estricta 
discreción. Finalmente explicó que los indicadores se utilizan como insumos para la 
formulación estratégica y operativa institucional. 

 
La señorita Arlyn Angulo Hernández realiza la siguiente exposición: 
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En resumen, la presentación técnica del informe realizada por la señorita Angulo 
señala que existen dos versiones: una confidencial (para jefaturas, con datos 
docentes) y otra general.  
 

Indicó que la elaboración respeta la Ley 8968 de protección de datos personales. 
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Describió detalladamente todos los módulos del informe interactivo: 
 
• Solicitudes y admisión: número de examinados, admitidos, selectividad por 

carrera, procedencia, y distribución por sexo. 
• Cupos y matrícula: cupos aprobados por el Consejo Institucional, utilización de 

cupos, matrícula por plan de estudios y por sexo. 
• Cursos: matrículas por curso, estado del curso, sede, modalidad, entre otros. 
• Créditos matriculados: rangos de carga académica, frecuencia por año de 

ingreso. 
• Grupos: cantidad de grupos por año, modalidad (virtual, remota, presencial), 

distribución por tamaño de grupo. 
• Rendimiento: porcentajes de aprobación y reprobación (a nivel de matrícula), 

ponderados por crédito, análisis por curso, escuela y persona docente. 
• Repeticiones: matrícula por número de repeticiones, porcentajes RN, desgloses 

por curso. 
• Abandono: porcentajes de abandono por curso, período, docente y sexo. 
• Deserción (primer ingreso y acumulada): metodología basada en cohortes, 

evolución temporal, diferencias por sexo y carrera. 
• Graduación: número de personas graduadas, tiempos de graduación generales 

y ajustados, distribución por carrera, efectos de cursos de verano, ausencia o 
cambio de carrera. 
 

Concluyó señalando que se incluye un glosario para la interpretación de los 
indicadores y reafirmó que los filtros permiten realizar análisis específicos para la 
toma de decisiones académicas. 
 
La señora Laura Hernández Alpízar hace uso de la palabra y consultó si las 
acciones ejecutadas para mitigar la deserción (registradas en el Plan Anual 
Operativo) podían visualizarse de manera directa en el sistema mostrado. Evelyn 
Hernández respondió que dichas acciones se registran en los planes anuales, pero 
no están integradas en el informe interactivo. 
 
El señor Teodolito Guillén Girón agradeció la información y destacó el valor de 
estos insumos para la toma de decisiones, control y evaluación de metas 
institucionales. Consultó si los indicadores se cotejan con las metas del PAO y del 
plan estratégico, y si el informe estaba disponible en el repositorio institucional.  
 
La señora Evelyn Hernández Solís respondió que sí existe este cotejo en los 
procesos de formulación y seguimiento, pero que el informe no se publica en el 
repositorio institucional, únicamente se comparte con las direcciones. 
 

La señora coordinadora, Raquel Lafuente Chryssopoulos agradeció la presentación 
y manifestó su interés en contar con acceso a la herramienta para explorar los 
datos, ya que varias cifras generan preguntas y permiten identificar tendencias.  
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Expresó especial preocupación por la alta cantidad de grupos con muy pocos 
estudiantes y subrayó la importancia de que estos datos faciliten decisiones 
estratégicas institucionales. 
 
Subraya que esta audiencia permitió presentar de manera integral el informe 
interactivo de indicadores académicos, herramienta que consolida múltiples datos 
institucionales para apoyar la toma de decisiones.  
 
Se expusieron los avances en el análisis de deserción, los efectos de las acciones 
implementadas para mitigarlo, y la utilidad de los filtros y módulos del informe.  
 
Esta Comisión valora positivamente la información y expresó interés en utilizarla 
más ampliamente para la planificación académica. El intercambio dejó claro que el 
estudio se emplea como insumo para la formulación y seguimiento estratégico, 
aunque no se publica de forma abierta debido a la sensibilidad de ciertos datos.  
 
Se agradece la participación de las personas invitadas y se retiran a las 12:04 p.m. 
 

10. Revisión de temas pendientes al II Semestre 2025 
 
Se solicita trasladar este punto para la próxima reunión.  

 
11. Asuntos Varios  
 

Nadie se refiere a asuntos varios. 
 
Finaliza la reunión al ser las 12:10 pm. 
 
 
 

 
_________________________________                  _____________________________ 

 

M.Eng. Raquel Lafuente Chryssopoulos Bach. Adriana Aguilar Loaiza  
Coordinadora 

Comisión de Asuntos Académicos y 
Estudiantiles 

Técnica de Apoyo a Órganos Colegiados 
Comisión de Asuntos Académicos y 

Estudiantiles 
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